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MAT.:  Responde solicitud de acceso a 
la información ingreso CT001T0018309. 
 
ANT.:   Solicitud de acceso a la 
información de los/as requirentes; Sr. 
Hernán Palma; Sra. Carla Meyer; Sr. 
Pablo Sepúlveda; Sr. Jorge Sharp; Sra. 
Marla Ternicier; Sra. Karla Huerta; y, Sr. 
Líber Muñoz, con fecha 01 de diciembre 
de 2023.              

 
 

A :     SEGÚN DISTRIBUCIÓN 

DE 
:     DAVID IBACETA MEDINA             

       DIRECTOR GENERAL  

       CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA 

 
 
Mediante el presente Oficio, me dirijo a ustedes con el objeto de dar respuesta a la solicitud 
de información presentada ante este Consejo, con fecha 01 de diciembre de 2023, por la cual 
han requerido lo siguiente: 
 
“Se solicita al Consejo para la Transparencia, en virtud de las disposiciones legales invocadas 
precedentemente, informar sobre todos los actos y/o contratos, celebrados por el señor Luis 
Hermosilla y/o la señora Leonarda Villalobos, ambos de profesión abogados, con los órganos de 
la Administración del Estado señalados en el inciso segundo del articulo 1ª de la Ley Nº 18575, ya 
sea por aplicación de la Ley N° 19.886 o las Leyes Nº 18.834 o Nº 18.883, o cualquier otra que le haya 
dado sustento a la 
contratación. 
Para efectos de evitar la aplicación de la causal de denegación de información denominada "distracción 
indebida", el periodo acotado por el cual se solicita la información es desde 2018 a 2023. 
Para efectos de la aplicación del artículo 13 de la Ley Nº 20.285, en caso que el Consejo para la 
Transparencia se declare incompetente para ocuparse de la solicitud de información, se solicita 
derivar la misma a todos los órganos de la administración del Estado a los que les sea 
aplicable la Ley Nº 20.285. 
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Finalmente, se requiere que la información solicitada sea entregada en formato PDF a los correos 
electrónicos mencionados en la individualización de los solicitantes.” (énfasis agregado).  

 
En respuesta a su requerimiento, informo a Ud. que, en esta Corporación no existen 
contratos y/o actos celebrados con las personas que se indican en el requerimiento, por lo 
que, la información no está contenida en alguno de los soportes documentales que los 
artículos 5 y 10 de la Ley de Transparencia establecen.  
 
Por su parte, en relación con la parte final de la solicitud, es menester señalar que, con fecha 
7 de diciembre de 2023, este organismo, mediante Oficio N°E27216 (adjunto), derivó 
íntegramente vuestra presentación a todos los sujetos obligados por la Ley de 
Transparencia, en virtud del artículo 13 del citado cuerpo legal.  

 
Sin otro particular, se despide atentamente, 
 
 
 

DAVID IBACETA MEDINA 
DIRECTOR GENERAL  

CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA 

 

 
 
DISTRIBUCIÓN: 
 

1. Sr. Hernán Palma Pérez. 
2. Sra. Carla Meyer Arancibia. 
3. Sr. Pablo Sepúlveda Caniguan. 
4. Sr. Jorge Sharp Fajardo. 
5. Sra. María Fernanda Ternicier Andrades. 
6. Sra. Karla Huerta Martínez. 
7. Sr. Líber Muñoz Concha. 
8. Archivo UNR; Carpeta CT001T0018309. 
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